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DECRETO 3310/1969. de 19 de diClembre, 'por el
que se dispone el cese de don -Vicente Diez del Co
rral Sáncnez camo Vocal del Consejo de Adminis
tración del Instituto Naciona,z de IndmtTia.

De conformidad con 10 dispuesto - en el articulo noven.)
de. 19: ~y Fundacional del Instituto Nacional de Industria, de
vemtiCInco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno
y en el veinticinco de su Reglamento. a propuesta _del Mi:
n~stro de Industria y previa deliberación del Consejo de Mi
niStros en su reunión del día diecinueve de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve,

. Vengo en disponer cese como Vocal del Consejo de Admi
mstración del Instituto Nacional de Industria en representación
del Ministerio de Hacienda. don Vicente Diez del Corral Sán·
chez, agradeciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madri<i
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Min18tro de Industria.

JeBE MARIA l.oPEZ DE LETONA Y NUREZ DEI... PINO

DECRETO 331411969, eLe 19 de dicwmbre, por el
que se dispone el nombramiento ae don Victor
Mendoza Oliván como Vocal del Consejo de Admi~

nistración del Instituto Nacional de Industria.

De conformIdad con 10 establecido en el artIculo noveno
de la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria, d.e
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
y en el veinticinco de su Reglamento, a propuesta del Mi
nistro de Industria y previa deliberación del Consejo de Mi
nistrasen SU reunión del día diecinueve de diciembre de mH
novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración
del Instituto .Nacional de Industria en representación del
Ministerio del Hacienda a don Víctor Mendoza Oliván.

Así 10 tligpongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre Of' mil novecientol' f>esenta y nueve,

FRANeJRCO F'RANCO

El Ministro de Industria.
JOSE MARIA LQPEZ DE LETONA Y NU~EZ DEL PINO

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 por la que se
nombra a don Manu~l Castro GarC'Ía Maestro de
Taller para cubrir una plaza vacante en la Es
cuela Oficial de Formación ProfeM.onal Náutico
Pesquera de Vigo.

Ilmos. Sres.: Como resultado del concurso y examen de apti·
too verificado en cumplimiento a lo disPuesto en la Resolu
ción de la SubSecretaría de la. Marina Mercante de 24 de abril
próximo pasado (<<Boletín Oficial del Estado» número 126),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por el TribW1al cOr1'eS¡>ondiente, ha. resuelto nombrar Maestro
de Taller de la modalidad «conducción Y mont1.uQ de motores
de combustiÓIi mterna», de laEscueIe. Oficial de Formación
Profesional Náuti~Pesquera de Vigo. a don Manuel Castro
Garcia, que percibirá la rett1buclón de '15.000 pesetas anuales
más dos pagas extraordinarias acumUladas a los sueldos de
julio y diciembre y demás emolumentos que pudiera eorres
ponderle, con cargo a los presupuestos del Fondo Económico
de Practieajes, clasificado como Organismo autónomo por De~

creto 1348/1962, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 146), a partir de 1& toma de posesión de su· destino.
que deberá tener lugar dentro del plazo máximo de treinta
días, desde la fecha de publica.c-lón de esta Orden en el «Bo
retín Oficial del Estado», exPresando si desea ~reibir dicha re
tribución en concepto de «sueldo» o «gratificación».

Lo que dIgo a VV. n. para su conocimiento y efetcos.
Dios· guarde a VV. n. m.uchos afios.
Madrid, 18 de diciembre de 1969.-:? D.. el Subsecretariu

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

TImos. Sres. SUbsecretario de la Marina, Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

DECRETO 331111969, de 19 de diciembre, por el
que Se df3pone el cese de don Juan. Azpiroz Azpi.ro2
CO'ITUJ Vocal del Consejo de Adminbtración del Ins.
tituto Nacional de Industria.

De conformidad con 10 establecido en el articulo noveno
de. l~ ~y Fundacional del Instituto Nacional de Industria, de
vemticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y W10,
y en el veinticinco de su Reglamento, a propuesta del Mi
nistro de Industria y previa deliberación del Consejo de Mi
nistra¡ en su reunión del día diecinueve de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve,

. vengO en disp~ner cese como Vocal del Consejo de Admi
nIstración del Instituto Nacional de Industria en representación
del ::M1n.istlerio del Ejército don Juan AzPiroz Azp1roz, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así 10 dispOngo por el presente Decreto, dado. en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de InduRtrla.

,JOSE MARtA LOPEZ DE LETONA Y NU:ÑEZ DEL PINO

DECRETO 3312/1969.. de 19 de diciembre, por el
que se nombra Vocal representante del Alto Es
tado Mayar en el Consejo de Administrac1ón del
Instituto Nacional de Industria a don Manuel Cer
vera Cabello.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno
de la Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria, de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
y en el vetntic1neo de su Reglamento, a propuesta del Mi
nistro de Industria y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diecinueve de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración
del Instituto Nacional de Industria e11 representación del
Alto Estado MaYor a don Manuel Cervera Cabello.

Asi 10 dispongo por el p~ente Decreto, dado en .Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro de Industr1a.

JOSE MARIA LQPEZ DE LETONA Y NU1'lEZ DEL PINO

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3313/1969, de 19 de diciembre, por el
que se dispone el nombramiento de don José Do·
rr01lZClrO SClriano como Vocal del Ccmse;o de Ad
ministración del Instituto Nacional de Industria.

De conformidad con lo estableCido en el articulo noveno
de la Ley FundacloneJ del Instituto NacloneJ de Industria, <le
veinticlnro de septiembre de mil novecientos cuarenta. y uno,
y en el veinticinco de su Reglamento, R- propuesta del Mi
nistro de Industria y previa deliberación del consejo de Mi
nistros en su reunión del día diecinueve de diciembre de mil'
novecientos sesenta. y nueve,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Adm1riistración
del Instituto Nacional de Industria en representación del
Ministerio del Ejército a don José Dorronzoro Soriano.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
a. diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
.El Min1stro de Industria,

J08E MARIA LOPEZ DE LETONA Y NUREZ DEI, PINO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se dt8pone pase a la situa~

ción de «Jubilado» el Ayu.4ante de la Inspección
de Buques de Valencia dan Félix Isusi Petralanda,

Dmo. Sr.: Vista. la propuesta fonnulada por la Inspección
General de Buques y Construcción Naval, en relación con el
Áyudante de la Inspección de Buques de Valeneia don Félix
Isusl Petralaru::la, quien en 11 de junio de 1970 cumple la edad
que se:fia.1a, para la jubilación la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado,

ESta. SUbsecretaría tiene a bien disponer que en la citada
fecba. pa.se a la situación de «Jubilado» con los haberes pasivos
qUe por clasIficación puedan corresponderle.

Lo que com.unico a V. l. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1969.-El Subsecretario, LeopoJ

do Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Buques y Construcción Naval
Mercante.


